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Introducción
En un tiempo en el que el séptimo arte se acumula en 
plataformas de streaming, priorizando la cantidad a la 
calidad, y las butacas han pasado a ser los sofás de 
nuestras casas, reflexionar sobre qué es lo verdadera-
mente “patrimonial” en el cine adquiere una dimensión 
trascendental. ¿Es la película, como objeto material o 
como algo intangible, el núcleo de lo que debemos con-
servar? ¿O lo es la sala, ese espacio de unión colectiva 
donde la imagen se convierte en experiencia? ¿Quizá lo 
que realmente merece salvaguarda es el propio ritual de 
ir al cine, esa práctica social que supone una forma de 
estar juntos y compartir emociones?

El cine, como ocurre con tantas otras manifestaciones 
culturales modernas, combina al mismo tiempo objeto, 
espacio y práctica. Su “patrimonialización”, por tanto, no 
puede limitarse al registro o conservación de las pelí-
culas como bienes materiales o intelectuales, sino que 
debe abrazar su naturaleza híbrida y ese otro carácter 
inmaterial que le hace ser lo que es. La película es, sin 
duda, el soporte material y visible, el producto artístico 
que refleja una época, una estética, un lenguaje técnico 
y simbólico…etc. Sin embargo, reducir el patrimonio 
cinematográfico únicamente a su producción material es 
tan insuficiente como considerar que el patrimonio musi-
cal se limita a las partituras.

La experiencia cinematográfica como bien intangible
Desde una mirada patrimonial, la experiencia cinema-
tográfica podría entenderse como una forma de patri-
monio inmaterial contemporáneo. Ir al cine implica un 
conjunto de acciones, códigos y emociones colectivas 
que, como ya afirmaba Ercole et ál. (2016), ponen el 
foco en el público: la oscuridad compartida, el silencio 
cómplice, la risa que se propaga, el ritual de las entra-

das o las palomitas, el eco de los aplausos al final de 
una proyección especial… Todo ello conforma un tejido 
simbólico que no se conserva en los archivos, pero que 
define la memoria afectiva de generaciones enteras.

Esta dimensión intangible del cine merece un reco-
nocimiento específico dentro de los procesos de sal-
vaguarda cultural (Clarembeaux 2010). Preservar las 
películas (en su dimensión material) sin preservar las 
condiciones de su proyección sería como conservar los 
retablos sin el espacio litúrgico que les da sentido. De 
hecho, esta descontextualización se ha hecho en mul-
titud de ocasiones a lo largo de la historia: los museos 
están llenos de retablos. Pero es precisamente en ese 
contexto original, en esa dimensión “etnográfica”, donde 
radica la importancia de mantener activas las salas 
(especialmente aquellas históricas o con valor arquitec-
tónico) como parte esencial de la infraestructura emo-
cional del patrimonio cinematográfico.

Nuevos retos en la era digital
Otro aspecto que considero fundamental en este pro-
ceso es la transición de lo analógico a lo digital que ha 
tenido lugar en las últimas décadas hasta nuestros días. 
La digitalización ha transformado radicalmente la rela-
ción del espectador con la imagen. Hoy el cine se dis-
tribuye, consume y produce de manera globalizada, 
inmediata y deslocalizada. Plataformas de streaming y 
filmotecas digitales han democratizado el acceso, pero 
al mismo tiempo han alterado profundamente la expe-
riencia. La visualización individual y fragmentada (“cine 
a la carta”) sustituye al acto colectivo y concentrado.

Paradójicamente, esta nueva accesibilidad (que, por otro 
lado, se podría celebrar como forma de democratización 
cultural) también amenaza el carácter ritual y comunita-
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rio del cine. La pantalla doméstica, aunque cada vez de 
dimensiones mayores, es incapaz de reproducir el aura 
del espacio cinematográfico, su dimensión casi cere-
monial. Aquí surge un reto patrimonial de primer orden: 
¿cómo conservar no solo las obras, sino también las for-
mas de experimentarlas?

La conservación digital plantea además dilemas técni-
cos y éticos. Los formatos cambian cada vez con mayor 
rapidez, los servidores caducan, y la obsolescencia tec-
nológica pone en riesgo la estabilidad de la memoria 
audiovisual. Las filmotecas, por tanto, ya no son solo 
guardianas de “nitratos” o “celuloides”, sino también de 
códigos, software y derechos de acceso. La preserva-

ción del patrimonio cinematográfico del siglo XXI exige 
una articulación entre las políticas culturales, las indus-
trias tecnológicas y las comunidades de usuarios.

Por otra parte, el marco legislativo español sobre patri-
monio audiovisual sigue siendo fragmentario y está 
anclado en la conservación material. Aunque existen ini-
ciativas notables, como la labor de la Filmoteca Nacional 
Española y las autonómicas, la normativa no aborda ple-
namente las dimensiones sociales, inmateriales y par-
ticipativas del patrimonio cinematográfico. La ausencia 
de una ley de cine específica que reconozca el carác-
ter integral del fenómeno limita la capacidad de acción 
pública. En este sentido, Bonaviri (2022) subraya la 
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necesidad de una adaptación legal que incluya tanto lo 
tangible como lo intangible.

En otros países, como Francia o Canadá, las políticas 
audiovisuales combinan la protección del conjunto fíl-
mico con programas de educación, mediación cultural y 
revitalización de salas históricas (European Audiovisual 
Observatory 2025). España podría aprender de estos 
modelos, integrando la perspectiva patrimonial en la 
política cinematográfica. El cine, al fin y al cabo, es un 
bien cultural en su totalidad, que combina arte, industria 
y experiencia social.

El papel de la ciudadanía en la salvaguarda
Por otro lado, la sociedad también tiene un papel impor-
tante en la salvaguarda de este patrimonio. Si bien la 
vida moderna y la constante subida de precios ha dis-
minuido drásticamente la afluencia en las salas, resulta 
esperanzador que en los últimos años hayan emergido 
iniciativas ciudadanas y comunitarias orientadas a la 
conservación del patrimonio cinematográfico. Estudios 
como Wu (2024) muestran cómo las “proyecciones 
comunitarias” generan valor social, cultural y de bien-
estar en las comunidades locales. Asociaciones vecina-
les que reabren cines de barrio, festivales que rescatan 
formatos analógicos, colectivos que digitalizan archivos 
domésticos… Todos ellos conforman una red de micro-
políticas patrimoniales que devuelven al cine su carácter 
participativo.

Estas prácticas no solo preservan películas o espacios; 
preservan vínculos. Y en ese sentido, demuestran que 
el patrimonio cinematográfico no pertenece únicamente 
a las instituciones, sino a la comunidad que lo vive y lo 
actualiza, integrándolo como parte de su identidad.

Conclusión
Tal vez, lo verdaderamente patrimonial del cine no sea la 
película, ni la sala, ni siquiera el ritual, sino la suma viva 
de todos ellos: la película que se proyecta en un espacio 
cargado de historia y se convierte, a través del público, 
en una experiencia emocional y colectiva. El cine como 
memoria compartida.

El desafío contemporáneo consiste en asumir esa com-
plejidad, en construir políticas y discursos que reconoz-
can al cine como patrimonio vivo, “mutable” y generador 
de vínculos. Porque el cine no sólo se ve; se recuerda, 
se comenta, se comparte. Y en ese eco, en ese “noso-
tros” que se genera frente a la pantalla, habita su autén-
tica condición patrimonial.
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